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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 
LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, A CARGO DEL 
DIPUTADO MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PVEM 

El que suscribe, Mario Alberto López Hernández, diputado integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la fracción I, numeral 
1, del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 10 de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos 
Delitos, al tenor del siguiente: 

Planteamiento del problema 

En México la trata de personas se ha incrementado debido a factores como la corrupción, 
pobreza, desigualdad social, violencia y deficiencias en la procuración e impartición de 
justicia, esta situación exige la coordinación de políticas de prevención y erradicación 
efectivas, ya que el índice sobre la vulnerabilidad ante la trata de personas en nuestro país 
(Centro de Estudios e Investigación en Desarrollo y Asistencia Social, 2014) identifica cinco 
dimensiones de riesgo: la violencia social generalizada, la pobreza y carencias sociales, 
deficiencias en los sistemas de justicia y seguridad pública, la precariedad económica y 
explotación laboral, así como la migración interna o internacional. 

La trata de personas es un delito y violación a los derechos humanos con presencia en todo 
el mundo, que afecta a miles de personas cada día, siendo México un país de origen, tránsito 
y destino de víctimas de seres humanos con fines de explotación. 

Las cifras oficiales muestran un aumento en las víctimas detectadas en México, con 575 en 
2018, 668 en 2019 (incremento de 16 por ciento) y 578 en 2020 en los primeros diez meses, y 
la vulnerabilidad de ciertos grupos (niños, niñas, mujeres, indígenas, personas con 
discapacidades, migrantes y la comunidad de lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, 
transgénero, travestis e intersexuales) facilita la comisión de estos delitos. 

Internacionalmente, México ratificó en 2003 el Protocolo de Palermo, el cual firmó el 13 de 
diciembre de 2000 y complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, estableciendo medidas para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata. 

En el ámbito nacional, la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas (2012) define los tipos penales y las obligaciones de las 
autoridades en los tres órdenes de gobierno. 
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La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (United Nations Office on 
Drugs and Crime) reporta un incremento en la detección de víctimas en Norteamérica, con 
un aumento del porcentaje de víctimas explotadas sexualmente de 55 por ciento en 2016 a 
70 por ciento en 2018, las víctimas en esta región también sufren formas mixtas de 
explotación, incluyendo trabajo forzado y actividades delictivas, con una presencia 
significativa de hombres (56 por ciento), seguidos por mujeres, niños y niñas. 

A nivel mundial, el número de víctimas detectadas alcanzó su punto más alto en 2016, con 
más de 24 mil víctimas, siendo 72 por ciento mujeres, con un incremento en la detección de 
niñas y mujeres adultas. 

Según cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de enero 
a junio de 2024, se reportaron 185 casos de víctimas del delito de trata de personas en 
México. Al final de 2023 se reportaron 382 casos, y en los últimos 6 meses se registraron más 
delitos en contra de las infancias y adolescencias que durante los mismos meses del año 
2023, reportándose que el 81.1 por ciento fueron mujeres y 18.9 por ciento hombres. 

Los estados en los que se han registrado más casos de víctimas de trata de personas de 
entre 0 y 17 años en lo que va del año han sido Quintana Roo (33), Ciudad de México (27) y 
Chihuahua (21). 

De los casos de 18 o más años reportados de enero a junio de 2024 se encontró que el 87.4 
por ciento fueron mujeres. 

El Informe sobre trata de personas (Traffcking in Persons Report ) del Departamento de 
Estado de Estados Unidos de América constituye una herramienta anual de evaluación y 
monitoreo de los esfuerzos internacionales en la lucha contra la trata de personas. Este 
informe clasifica a los países según el grado de cumplimiento de los estándares mínimos en 
la materia: los gobiernos que alcanzan plenamente dichos estándares se ubican en el nivel 1, 
mientras que aquellos que aún no los cumplen, pero realizan esfuerzos significativos 
hacerlo, se sitúan en el nivel 2, categoría en la que se encuentra México. 

Argumentos que sustentan la iniciativa 

Se debe recordar que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos impone a todas las autoridades la obligación de respetar, promover y proteger 
los derechos humanos bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad y el aumento de sanciones frente a la trata de personas se vincula 
directamente con la protección reforzada de derechos como la dignidad, la libertad y la 
seguridad personal, los cuales resultan gravemente vulnerados con este delito, de esta 
manera, en el primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se reconoce la igualdad entre mujeres y hombres, además de que en 
párrafos posteriores se establece el derecho de las niñas, niños y adolescentes en cuanto a 
las necesidades de alimentación, salud, educación, y sano esparcimiento bajo el principio de 
interés superior de la niñez. En este sentido, se obliga al Estado mexicano a adoptar 
medidas más estrictas para erradicar delitos que afectan de manera desproporcionada a 
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mujeres, niñas, niños y adolescentes, quienes son las principales víctimas de trata con fines 
de explotación. 

El artículo 14 constitucional garantiza que nadie puede se privado de su libertad sino 
mediante un proceso seguido conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y 
en el artículo 22 se prohíben las penas inusitadas y trascendentales, lo cual funge como un 
parámetro de control. Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
optado por un juicio de proporcionalidad en sentido ordinal, en donde este método se 
centra en un análisis comparativo, verificando si la pena de un delito guarda un orden 
jerárquico lógico con las penas de otros delitos que tutelan bienes jurídicos de valor similar, 
mayor o menor. La Corte busca asegurar que los delitos más graves no tengan penas 
inferiores a los menores graves y que existan diferencias razonables en las escalas punitivas. 

La presente iniciativa encuentra un sólido respaldo constitucional en los artículos 1o., 4o., 14, 
22 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que responde a la 
obligación de Estado de proteger los derechos humanos y se ajusta a las facultades 
legislativas del Congreso de la Unión. 

La Unidad de Inteligencia Financiera, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, puede 
contribuir en la lucha contra la trata detectando recursos ilícitos provenientes de la 
explotación de víctimas y denunciando operaciones sospechosas a las autoridades de 
justicia. 

Con la suscripción de la Agenda 2030 México se compromete a cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, los cuales incluyen la protección de sectores vulnerables y la lucha 
contra todas las modalidades de trata como la explotación sexual, el trabajo forzoso y la 
esclavitud, con solo cinco años para cumplir estas metas. 

La Comisión Intersecretarial, creada por la Ley General, coordina las políticas públicas en 
materia de trata de personas a nivel nacional, integrando diversas instancias 
gubernamentales. 

La trata de personas es una problemática compleja que requiere esfuerzos coordinados y 
efectivos tanto a nivel nacional como internacional. La existencia de marcos normativos, 
informes y seguimiento constante son esenciales, pero aún persisten desafíos como la 
corrupción, la impunidad y la vulnerabilidad de ciertos grupos. La participación de 
organismos como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es fundamental para 
fortalecer las acciones de prevención, persecución y protección de las víctimas, así como 
para garantizar que se ejerzan plenamente sus derechos. 

En México la trata de personas ha sido principalmente considerada desde una perspectiva 
criminal, dejando de lado las raíces sociales, económicas y culturales del problema. La Ley 
General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas entró en vigor en 2012, aunque define los tipos 
penales y las obligaciones de las autoridades, el país aún no cuenta con una política pública 
preventiva integral que aborde las causas estructurales de este delito. 
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En este sentido, esta propuesta legislativa no transgrede la garantía de legalidad, 
limitándose a modificar los rangos punitivos dentro de la legislación vigente. 

También destaca la necesidad de fortalecer las acciones institucionales, cumplir con los 
compromisos internacionales y mejorar la atención a las víctimas para avanzar en la 
erradicación de la trata de personas en México. 

A continuación, se presenta el cuadro comparativo del texto vigente de la Ley y la propuesta 
de reforma que se propone: 

 

Por lo aquí expuesto, someto a la consideración de esta asamblea el presente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 10 de la Ley General para prevenir, sancionar y 
erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de Estos Delitos 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 10 de la Ley General para prevenir, 
sancionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, enganchar, 
transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de 
explotación se le impondrá de 10 a 15 años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan para cada uno de los delitos cometidos, 
previstos y sancionados en esta ley y en los códigos penales correspondientes. 
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Se entenderá por explotación de una persona a: 

I. a XI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sitios de internet consultados 

• https://www.urbanopuebla.com.mx/sociedad/trata-de-personas-crece-86-en-puebla-y-
casi-desaparece-en-tlaxcala-segun-cifras-de-igavim/ 

• https://www.gob.mx/ceav/acciones-y-programas/tlaxcala-160720 

• https://consejociudadanomx.org/media/pdf/9/3ER%20REPORTE%20TRATA.pdf 

• https://www.cndh.org.mx/programa/35/contra-la-trata-de-personas 

• https://mx.usembassy.gov/es/reporte-sobre-trata-de-personas-2023/ 

• https://www.unodc.org/unodc/es/press/releases/2024/December/unodc-globa l-human-
trafficking-report_-detected-victims-up-25-per-cent-as-more-chi ldren-are-exploited-and-
forced-labour-cases-spike.html 

• https://www.dhs.gov/blue-campaign/que-es-la-trata-de-personas 

• https://www.gob.mx/inm/articulos/que-es-la-trata-de-personas?idiom=es 

• https://www.iom.int/es/dia-mundial-contra-la-trata-de-personas-2025 

• https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Avisos/TRATA-SSC-22.pdf 

• https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002428 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente del 
honorable Congreso de la Unión, a 7 de enero de 2026. 

Diputado Mario Alberto López Hernández (rúbrica) 

 


